
  

 

 

 

 
  

 
 
 

CONVOCATORIA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA MESA SECTORIAL DE 
PERSONAL DOCENTE NO UNIVERSITARIO 

_____________________________________ 

 
 
 
 
De conformidad con la cláusula 10ª, apartados a) y b), del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la Mesa Sectorial de Educación, aprobado en sesión ordinaria de fecha 
21 de diciembre de 2005, se convoca sesión ordinaria de la Mesa Sectorial de Personal 
Docente no Universitario para el día 14 de enero de 2025, martes, a las 10.30 horas, con 
el siguiente Orden del Día: 
 
 
  
1º Aprobación, si procede, las actas de las sesiones del 18 de junio, 31 de julio, 4 de 
septiembre, 14 de octubre, 22 de octubre, 28 de octubre, 5 de noviembre, 14 de noviembre, 
19 de noviembre y 26 de diciembre de 2024. 
 
2º Borrador de la Resolución de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que 
se establece la relación de alumnos y alumnas por aula para el curso 2025/2026.  
 
3º Borrador de la Orden de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se 
modifica la Orden 129/2023, de 19 de junio, por la que se ordena y organiza el Bachillerato 
para personas adultas en régimen de enseñanzas presenciales nocturnas y de enseñanzas 
a distancia en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha.  
 
4º Borrador de la Orden de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se 
modifica la Orden 136/2023, de 19 de junio, por la que se regulan en Castilla-La Mancha 
las enseñanzas de Educación Secundaria para personas adultas, conducentes a la 
obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
 
5º Borrador del Decreto por el que se regula la educación no formal en centros y aulas de 
Educación de Personas Adultas de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha.  
 
6º Borrador de la Resolución de 23/01/2025 de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes, por la que se convoca procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria y en el Cuerpo de Profesores Especialistas en 
sectores singulares de Formación Profesional por el turno libre y por el turno de personas 
con discapacidad, procedimiento para el acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria (acceso a cuerpo docente incluido en grupo de clasificación superior), 
procedimiento para la adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios y 
funcionarias de los mencionados Cuerpos y procedimiento de selección de aspirantes a 
puestos de trabajo docente en régimen de interinidad. 



 
 
7º Propuesta de modificación plantillas para el curso 2025/2026. 
 

 
8º Ruegos y preguntas. 

 
 
 

Toledo a 8 de enero de 2025 
Director General de Recursos Humanos  

 

 

Fdo.: José Manuel Almeida Gordillo 


